
En lo principal: Acredita personería; En el primer otrosí: Acompaña 

documentos. En el segundo otrosí: Solicita copia de antecedentes o se 

pongan a disposición en el expediente electrónico. En el tercer otrosí: 

Solicita prórroga de plazo. En el cuarto otrosí: Patrocinio y poder. 

 

Señor Superintendente del Medio Ambiente 

 

José Francisco Sánchez Drouilly, abogado, cédula nacional de 

identidad número 6.866.519-1, en representación convencional, según de 

acreditará, de Patagonia Ridge SpA, Rol Único Tributario Nº 76.754.126-

0, sociedad del giro frutícola, ambos con domicilio para estos efectos en calle 

Lo Fontecilla Nº 201, oficina 634, comuna de Las Condes, Región 

Metropolitana, en procedimiento administrativo de autos Expediente REQ-

007-2021, al Señor Superintendente del Medio Ambiente con todo respeto 

digo: 

Sírvase tener presente que mi personería para actuar en 

representación de Patagonia Ridge SpA, consta en escritura pública de 

Constitución de dicha sociedad, otorgada con fecha 02 de junio de 2017, 

en la Notaría de Santiago de don Álvaro González Salinas, Repertorio Nº 

27.752/2017, copia de la cual se acompaña en un otrosí de esta 

presentación, junto con copia de la protocolización de su extracto, inscrito 

y publicado, y copia de la inscripción social con certificado de vigencia. 

 

Por tanto, 

 

Ruego al Señor Superintendente del Medio Ambiente, se tenga por 

acreditada la personería del suscrito para actuar en estos autos en 



representación de Patagonia Ridge SpA, ambos ya individualizados. 

 

Primer otrosí: Sírvase Señor Superintendente del Medio Ambiente tener 

por acompañados los siguientes documentos, todos en copia autorizada 

con firma electrónica avanzada: 

 

a) Copia autorizada de la escritura pública de constitución de 

Patagonia Ridge SpA de fecha 02 de junio de 2017, en que consta mi 

personería para actuar en representación de dicha sociedad. 

b) Copia de la protocolización del extracto de constitución de 

Patagonia Ridge SpA, publicación de dicho extracto en el Diario 

Oficial e inscripción de constitución en el Registro de Comercio de 

Santiago. 

c) Copia de inscripción social de Patagonia Ridge SpA en el Registro 

de Comercio de Santiago con certificado de vigencia.  

 

Sírvase el Señor Superintendente del Medio Ambiente, tener por 

acompañados los documentos. 

 

Segundo otrosí: Por el presente acto, y teniendo en especial consideración 

los principios de contradicción, transparencia y debido proceso, que se 

consagran en la Ley Nº 19.880, y que deben imperar en todo procedimiento 

de carácter administrativo, se torna imprescindible para esta parte tener 

acceso a todos y cada uno de los Anexos y Documentos del Informe Técnico 

de Fiscalización Ambiental del Proyecto Humedal Jeinimeni, DFZ-2020-

2500-XI-SRCA, con el objeto de realizar un análisis y estudio minucioso de 

los mismos, que permita a esta parte el debido ejercicio de sus derechos al 

evacuar el traslado conferido por vuestra Superintendencia, teniendo 

previamente a la vista tales antecedentes, en los que se funda la Resolución 

Exenta Nº 614 de fecha 11 de marzo de 2021, por la cual se da inicio a 



procedimiento de requerimiento de ingreso al Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental de la especie y, en particular, para efectos de responder 

al requerimiento ordenado por vuestra Superintendencia. 

 

En este sentido, el artículo 10º de la Ley 20.285 señala lo siguiente: 

“Toda persona tiene derecho a solicitar y recibir información de cualquier 

órgano de la Administración del Estado, en la forma y condiciones que se 

establece en esta ley. El acceso a la información comprende el derecho de 

acceder a las informaciones contenidas en actos, resoluciones, actas, 

expedientes, contratos y acuerdos, así como a toda información elaborada con 

presupuesto público, cualquiera sea el formato o soporte en que se contenga, 

salvo las excepciones legales”. 

 

A mayor abundamiento, el artículo 31 bis de la Ley 20.417 establece 

expresamente el derecho al acceso a la información ambiental, bajo el 

siguiente tenor: “Toda persona tiene derecho a acceder a la información de 

carácter ambiental que encuentre en poder de la Administración, de 

conformidad a lo señalado en la Constitución Política de la República y en la 

Ley Nº 20.285 sobre Acceso a la Información Pública”. 

 

En razón de los principios, normas y argumentos legales señalados, y 

considerando además que el procedimiento de autos consta en un 

expediente de carácter público, vengo en solicitar que se proporcione a esta 

parte copia de los siguientes antecedentes individualizados como 

Documentos y Anexos del Informe Técnico de Fiscalización Ambiental, que 

consta como documento Nº 7 en el Expediente electrónico REQ-007-2021, 

o bien agregar a dicha carpeta electrónica tales documentos, como lo estime 

pertinente esa Superintendencia:  

 

a) Acta de fiscalización de fecha 02 de julio de 2020. 

b) Respuesta Titular al requerimiento del Acta y Anexos. 



c)   Copia del correo electrónico de la información solicitada a la Comisión 

Nacional de Riego (CNR) y Anexos. 

d) Decreto Nº 4 /2018 Zoit Chelenko. 

e) Catastro Humedales 2020 individualizado en el numeral 4) de la 

Revisión Documental correspondiente a la página 10 del Informe de 

Fiscalización. 

f) Copia de correo electrónico de denunciante que complementa denuncia 

y Anexos. 

g) Lineamientos de un Plan de Gestión para el Sitio Priorizado Estepa 

Jeinimeni – Lagunas Bahía Jara. 

h) Documentos asociados al concurso 23-2019 de la Comisión Nacional 

de Riego (CRN). 

i) ORD. D.E. Nº 130844 /13 Dirección Ejecutiva del SEA. 

j) ORD. D. E. Nº 161081 / 2016 Dirección Ejecutiva del SEA. 

k) ORD. D. E. Nº 20209910245 / 2020 Dirección Ejecutiva del SEA 

individualizado en el numeral 10) de la Revisión Documental 

correspondiente a la página 10 del Informe de Fiscalización. 

l) Decreto Supremo Nº 95 / 2014 del Ministerio de Agricultura. 

m) ORD. D. E. Nº 100143 / 2010 Dirección Ejecutiva del SEA. 

n) Guía de Aves Dulceacuícolas de Aysén SAG 2001. 

 

Sírvase el Señor Superintendente del Medio Ambiente, acceder a lo 

solicitado y remitir copia de los antecedentes requeridos por esta parte a los 

correos electrónicos fsanchez@fsabogados.cl y vcarrasco@fsabogados.cl, o 

bien agregar tales documentos al Expediente electrónico REQ-007-2021.   

 

Tercer otrosí: Solicito al Señor Superintendente del Medio Ambiente que, 

de conformidad a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley Nº 19.880, sobre 

Bases de los Procedimientos Administrativos, y atendido que ello no causa 

perjuicio a terceros, se sirva esta Superintendencia disponer una ampliación 

de plazo por siete días hábiles, o bien, el plazo que vuestra Superintendencia 



estime razonable, extendiendo en tal número de días el término conferido 

para evacuar traslado ante la hipótesis de elusión que consta en la 

Resolución Exenta Nº 614, con el objeto de hacer valer ante esa 

Superintendencia las observaciones, alegaciones y pruebas requeridas al 

efecto, lo cual tiende a garantizar el derecho de defensa así como el principio 

de bilateralidad de la audiencia. Esta solicitud se funda en que mi 

representada se encuentra todavía en el proceso de obtener la información 

técnica y antecedentes de hecho necesarios para evacuar el traslado 

otorgado mediante la antes aludida resolución, lo cual requerirá un plazo 

superior al concedido por esta Superintendencia para evacuar el traslado 

conferido.  

 

Sírvase el Señor Superintendente del Medio Ambiente, acceder a lo 

solicitado. 

 

Cuarto otrosí: Solicito al Señor Superintendente del Medio Ambiente tener 

presente que, en mi calidad de abogado habilitado para el ejercicio de la 

profesión, asumo personalmente el patrocinio y poder en estos autos en 

representación de Patagonia Ridge SpA. 

 

Sírvase el Señor Superintendente del Medio Ambiente, tenerlo presente. 

 



ALMIRANTE LATORRE 380, SANTIAGO

TELÉFONO : (56) 22 628 7100

WWW.AJS.CL

Firmado electrónicamente con fecha 18 de marzo de 2021 en Santiago.

La presente copia de escritura pública es testimonio fiel de su original, que se
encuentra inserto en el protocolo que he tenido a la vista, correspondiente a la
notaría ALVARO GONZALEZ SALINAS , de fecha 02-06-2017, repertorio 27752,
y que corresponde a CONSTITUCION DE SOCIEDAD .

Documento  emitido  con  Firma  Electrónica  Avanzada.-  Ley  N°  19.799  -  Auto

acordado de la Excma. Corte Suprema de Chile, con fecha 10 de Octubre de 2006.-
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Julian Andres Miranda Osses
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ALMIRANTE LATORRE 380, SANTIAGO

TELÉFONO : (56) 22 628 7100

WWW.AJS.CL

Firmado electrónicamente con fecha 18 de marzo de 2021 en Santiago.

La presente copia de escritura pública es testimonio fiel de su original, que se
encuentra inserto en el protocolo que he tenido a la vista, correspondiente a la
notaría ALVARO GONZALEZ SALINAS , de fecha 13-06-2017, repertorio 29849,
y que corresponde a PROTOCOLIZACION EXTRACTO .

Documento  emitido  con  Firma  Electrónica  Avanzada.-  Ley  N°  19.799  -  Auto

acordado de la Excma. Corte Suprema de Chile, con fecha 10 de Octubre de 2006.-

VERIFIQUE EN www.ajs.cl ingresando el codigo : ZN216W-B264441

Julian Andres Miranda Osses

Archivero Titular
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El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta,

correspondiente a la sociedad "Patagonia Ridge SpA", y que rola a fojas 44756

número 24420 del Registro de Comercio de Santiago del año 2017, está conforme

con su original.

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le

hayan puesto término a la sociedad al 16 de marzo de 2021.

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o

notas marginales que aquellas indicadas en el documento.

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de

$4.600.-

Santiago, 17 de marzo de 2021.

Copia de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

Patagonia Ridge SpA

Caratula: 17384851

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

Código de verificación: 1094593-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl



MG/MG 

*Nº24420 

CONSTITUCIÓN 

PATAGONIA RIDGE 

SpA 

C: 12226416 

*ID: 1620163 

*FR: 363037 

 

Santiago, ocho de Junio del año dos mil 

diecisiete.- A requerimiento de doña Marlene 

Francisca Ortega Arce, procedo a inscribir lo 

siguiente: JOSE LEONARDO BRUSI MUÑOZ, Abogado, 

Notario Público, Suplente del Titular de la 

Cuadragésima Segunda Notaría de Santiago, 

ALVARO GONZALEZ SALINAS, con oficio en calle 

Agustinas N° 1070, piso 2, certifico: por 

escritura pública otorgada ante el titular con 

fecha 02 de junio de 2017, Montaña Ridge SpA, 

RUT 76.265.072-K, domiciliado en calle Lo 

Fontecilla 201, oficina 634, comuna de Las 

Condes, y don Francisco Esteban Galleguillos 

Estay, cédula nacional de identidad Nº 

15.338.369-3, domiciliado en calle Riquelme 

334, ciudad y comuna de Coyhaique, 

constituyeron una sociedad por acciones cuyos 

estatutos extracto: Nombre: Patagonia Ridge 

SpA. Domicilio: Santiago, sin perjuicio de 

sucursales, agencias o representaciones que se 

establezcan en otras ciudades del país y/o en 

el extranjero. Duración: Indefinida. Objeto 

social: El objeto de la sociedad será la 

explotación de inmuebles para el cultivo, 

procesamiento, producción, distribución, 

comercialización y exportación de todo tipo de 

productos frutícolas u hortofrutícolas, así 

como cualquier otro tipo de acción o actividad 

destinada a implementar, complementar y 

desarrollar dicho giro. Capital: El capital de 

Fojas  44756 

Documento incorpora Firma
Electronica Avanzada
Código de Verificación: 1094593-0 pagina 2 de 3



la sociedad asciende a la suma $303.333.333.- 

que se divide y representa en 30.000 acciones 

nominativas, ordinarias, de una sola serie y 

sin valor nominal, suscritas y pagadas 

íntegramente de la siguiente forma: (i) El 

accionista Montaña Ridge SpA suscribe 29.700 

acciones por la suma de $300.300.000.- monto 

que paga íntegramente en la forma en que consta 

en escritura extractada; y (ii) El accionista 

don Francisco Esteban Galleguillos Estay 

suscribe 300 acciones por la suma de 

$3.033.333.- monto que paga íntegramente de 

contado y en dinero efectivo en el acto. Demás 

acuerdos constan en escritura extractada. 

Santiago, 06 de junio de 2017.- Hay firma 

electrónica.- El extracto materia de la presente 

inscripción, queda agregado al final del 

bimestre de Comercio en curso. 
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